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tin Oficia.I del Estado», y deberán qUedar terminadas en el de 
un año, contado a partir de la misma fecha. 

3.~ La fijación definitiva de cauda.I se hará de acuerdo con 
un estudio de las necesidades actuales y futuras de· la pobla
ción con una previsión de diez años, de la misma manera que 
se ha señalado para la de Mataró, y teniendo en cuenta la 
existencia del aprovechamiento construido por la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental. Dicho estudio, que deberá 
presentaTse en el plazo de tres meses, será redactado por In
geniero de CaminoS, y en él constarán las caracterlsticas de 
las nuevas y antiguas captadones, así como los caudales que 
de cada una de ellas se extraiga .. 

4.- La Administración no responde del caudal que se con
cede con carácter provisional ni del que en su día se otorgue 
como definitivo, y el concesionario vendrá obligado a lacons.. 
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido, para 
10 cua.I present ará a la aprobación de la Comisaria de Aguas 
del pirineo Oriental el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo general <!-e la misma. 

5." La mspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 
ta.nto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pi
rineo Oriental siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen. con su
jección a las di&ciposiciones que le sean aplicables. y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho O!'ganismo del principio de los trabajOS. Una 
vez teI'llninados éstos, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levantándose acta 
en la que conste el . cumplimiento de estas condiciones, debiendo 
ser aprObada por aa Dirección General 

6.& Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o qUe se dicten relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de cacicter social. 

7.a QUeda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cua.Iquier momento pueda establecerse por el ~inisterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulacIón de la co
rriente del río rea~izadas por el Es tado. 

8.& El concesionario qUeda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvia.I para conservación de las especies. 

9.- Se concede la ocupación de los ten-enos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas ·en su caso por la autoridad competente. 

10 La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

11. Se otorga esta concesión pOr un período de noventa y 
nueVe años, dejando a sa.Ivo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. con la obl!ga~ión de e~ecutar las ~bras 
necesarias para conservar o sustItUlr las servldumbres eXISten
tes y sin que el concesionariO pueda dar a las aguas dest ino dis
tinto de aquél paJfR que se concede. 

12. El concesionario queda Obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación! ~~itando toda clase <;le filtra
ciones que puedan originar peTJUlC10 a tercero y hablendo de 
suministrar el agua en perfectas condiciones de potabl'lidad. 

13. Se aprueba la tarifa propuesta. de 2,84 pesetas por metro 
cúbico de agua suministrada a particulares. 

14. El concesionario será responsable de c.uantos d~ños y 
perjuiCios pueda ocasionarse a in~ses públ1cos o pTlv,ados. 
como consecuencia de las obras autorlZadas. quedando obhgado 
a su indemnización. 

15. Queda terminantemente prOhibido el vertido de escom
bros en el cauce del río y en sus riberas o márgenes, siendo 
responsable el concesionario de los daños y pe<rjuic1os que como 
consecuencia de los mismos pudiera originarse y de su cuenta 
los trabajos que la AdminiStración ordene llevar a cabo para 
la limpieza de los escombros vertidos durante las obras o des
pués de ellas. 

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, decla.rándose la caducidad seg~n .los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publ1cas. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, A. Les. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a «Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad t'l.nónima», para modificar la concesión del 
aproveChamiento hidroeléctrico del río Trubia. re
habi litada a favor de dicha Sociedad. 

«Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», ha soliictado de este' 
Ministerio la modificación de la concesión del a.provecbamlen-· 
to hidroeléotrico del río Trubia, rehabilitada a su favor, y 

Este Ministerio ha resuelto: 

Modificar la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico 
del río Trubia (Oviedo), rehabilitada. a favor de «Hidroeléc
trica. del Ca.ntábrico, S. A.», por Orden ministerial de 16 de 
noviembre de 1964, con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustaran al <rProyecto de reforma y me
jora. del aprovechamiento del rio Trubia (Balto de Proaza.»), 
suscrito en Oviedo, abril de 1965, por los Ingenieros de Cami
nos don Pedro Colmenero González y don JoSé Luis Díaz Ca.ne
ja, en cuanto no deba modificarse por las condiciones de esta 
Resolución. En dicho proyecto figura un presupuesto general 
de 428.186.560,97 pesetas y una potenCia inst&ilada de 68.000 OV. 
en ejes de turbinas. 

2.· Los caudales que como máximo podrán derivarse de 
la.s corrientes afectadas serán los siguientes : 

Del río Teverga: 25.000 litros por segundo. 
Del arroyo Zarameo: 1.000 litros por segundo. 
Del río Quirós o Trubia, en el embalse de Agüeras (presa de 

Valdemurrio): 40.000 litros por segundo. 

3.a Los desniveles comprendidos entre los máximos niveles 
norma.les del agua en los embalses de los ríos Teverga, Z84'a
meo y Quirós, y la solera del canal de desagüe en su confluen
cia. con el río Trubia serán, respectivamente, de 152.10, 173,30 
y 147 metros. 

4.- Las obras deberán queda.r terminadas en. el plazo de 
tres años, contado desde la fecha de publicación de esta. con
cesión en el «Boletín Oficial del EstadO». 

5.' Las turbinas y alternadores a instalar en la central de . 
Proaza tendrán las siguientes características: 

Dos turbinas iguaJes, tipo <u;Tancisll, eje vertical, con cau
dal a plena admisión de 20 metros cúbicos por segundo cada 
una; salto neto para este caudal, 134 metros; potencia., 
34.000 CV; velocidad de rotación, 428,6 revoluciones por minuto. 
nuto. 

Dos alternadores síncronos trifásicos de acoplamiento di
recto a las turbinas, cada uno con potencia máxima efectiva 
de 24.000 Kw.; factor de potencia, 0,8; tensión de generación, 
11=5 por 100 KV.; frecuencia, 50 p. p. s.; potencia total, 
48.000 Kw. 

La tensión de salida en bornas de alternadores se elevará 
de 11 a 140 KV. mediante dos tra.nsformadores de 30.000 KVA. 
cada uno. 

La producción anual m~ia anual será de 11,7 por lO· kWh. 

6.- Durante la ejecución de las obras se reconsiderará el 
sistema de drenaje de las presas de derivación y embalse y los 
cierres delanteros de los desagües de fondo, de acuerdo con 
las instrucciones que señale la División de Vigilancia de Pre
sas de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

7.& El nivel máximo del agua en las presas de los ríos Te
verga, Zarameo y QUirós, quedará enrasado en las cotas 338,10. 
359,30 Y 333,00, respectivamente. referidas a las del Instituto 
GeográfiCO y Catastral. , 

8.- La Sociedad concesionaria deberá presentar para. su 
3iprobación por la. Comisaria de Aguas del Norte o la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, en su caso, todos los pro
yectos complementarios e informes sobre los resultad05 de 
pruebas y ensayos realizados en modelos reducidos por la.bora
torio o persona competente que seas preciSOS a juiecio del or
gani9IIlO encargado de la inspección y Vigilancia. 

Deberán ser presentados también para la correspondiente 
3iprobación los proyetcos de modificaciones de detalles que el 
concesionario estime necesario o conveniente introducir duran
te la ejecución de las obras. 

9.& La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones 
qued:arán a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas 
que por aquellos conceptos resulten de aplicación, con arreglO 
a las disposiciones vigentes. 

10. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir 
durante la construcción y explotación del aprovechamiento los 
compromisos contraídos en el laudo arbitral de derecho emitido 
ante el Notario de Oviedo don Arturo Yáñez Cancio, en 21 
de junio de 1966, relativo a 1:as concesiones mineras pertene
cientes a don JoSé Jiménez Julve. 

11. Se otorga esta. concesión sin perjUicio de tercero, de
jesdo a salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

12. La Sociedad concesionaria vendrá obligada a. cumplir 
en lo relativo .8. las medidas a adoptar para protección de la 
riqueza piscícola afectada y resarcimiento de los perjuicios 
que a la misma se ocasionen lo que en virtud de resolución 
firme y definitiva se acuerda sobre el particular. 

13. Se declaran de utilidad pú:blica las obra.s de esta con
cesión a los efectos de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios y de los aprovechamientos hidráulicos de cari.oter 
no preferente qut> "esulten afectados. 

14. La Socieda<1 concesionaria deberá presenta,r en el pla.
,ZO de seis meses, contado desde la fecha en que se pubUque 
esta. Concesión en el «Boletín Oficia.l del Estado», un nuevo 
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estudio económico para. deducir la tarifa concesional de la ener
gía generada en barras de central, teniendo en cuenta toda 
clase de gastos e ingresos, y entre éstos los procedentes de la 
correspondiente prima de la Oficina Liquidadora de Energía. 

15. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y podrán ser de' 
vueltos una vez aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

16. Quedan subsistentes todas las coll..diciones señaladas en 
las Ordenes ministeriales de 3 de abril de 1956 y 16 de noviem
bre de 1964, en cuanto no se opongan a las de esta Resolución. 

17: Caducará esta. Resolución por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, decIarándose la caducidad con arreglo 
a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas 
y en el Reglamento de aplicación de la misma. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Mi·nistro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Director general por 

delegación, el Comisario Central de Aguas, A. Les. ' 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Públicas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a don José Román Cabrera para alumbra
miento de aguas subterráneas en terrenos de monte 
de propios . del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
la Palma, isla de La Palma (TeneriteJ. 

Don José Román Cabrera ha solicitado la autorización para 
llevar a úabo trabajOS de alumbramiento de aguas subterráneas 
en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Palma, isla de La Palma (Tenerife), y este Minis
terio de conformidad con el acuerdo aprObado en Consejo de 
Ministros de fecha 2;7 de octubre de 1967. ha resuelto: 

At:torizar a don José Román Cabrera Pedrianes para llevar 
a cd.bo trabajos de alumbramiento de aguas subterráneas en 
terrenos de dominio público situados en el monte de propios 
del Ayuntamiento de Santa Ci"UZ de la Palma, isla de La Palma, 
consistentes en la perforaCión de una galería que se emboqui
Hará en la margen izquierda del barranco del Carmen, en la 
cota ~eiscientos (600) metros sobre el nivel del mar, con tres (3\ 
alinllaciones rectas sucesivas de longitUdes cuatrocientos (400) 
mil novecientos (1.900) y quinientos (500) metros y rumbo 
Norte. veintiún (21) grados Oeste, Oeste cuarenta y cinco (4'5) 
gradas Norte y Oeste veinte (2()) grados Norte, respectivamente. 
grados centesimales y Norte magnétiCO, que deberán ser redu
cidos aJ N"orte verdadero. con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

' .. a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
que sirvió de base al expediente, suscrito en Santa Cruz de 
Tenerife en abril de 1961 por el Ingeniero de Minas don Jorge 
Morales Tophan y visado por el Colegio de Ingenieros corres
pondiente, por un presupuesto de ejecución material de pesetas 
2.765.588,44, en tanto no resulte modificado por las presentes 
condiciones. Las modificaciones de detalle que Se pretendan 
intrüducir pod~án ser autorizadas por el Servicio Hidráulico 
de S'·l1lta Cruz de Tenerife siempre que no se alteren las carac
terísticas esenciales de la autorización, lo cual imphcaría la 
tramitación de nuevo expediente. 

2 a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses, a 
partir . de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
de doce años. contados a partir de la misma fecha. 

3. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como durante la explotación 
de las mismas, qUedarán a cargo de ' los Servicios Hidráulicos 
de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesia
Dar !/) las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con SUjeción a las dispoSiciones que le sean aplica
bles, y ell especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1!f60, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de lOS trabajos. Una vez terminados éstos, y preVio aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
mero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, debiendo ser 
aprObada, si procede, por la Dirección General. 

~ " Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
cn ~'antidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
petimonario suspender los trabajos hasta que se instale en aquél 
un dispositivo, cuyo proyecto deberá ser aprObado por el Servi
cIo HIdráulico, capaz de permitir el cierre del dique. resistir el 
empu ie del agua y regularizar su salida. 

:5,a En la ejecución de las obras se observarán los principios 
de Quena r:onstrucción y se tomarán todas las precauciones ne
'.:esarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo la res
povsabilidad del peticionario. Los productos de las excavaciones 
y minados se depositarán de modo que no pUedan prodUcir 

pertur·ba.ciones en el cauce ni perjudIcar a los intereses particu
lares. 

6.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas. en su caso, por la autoridad 
competente. 

7.a El Servicio Hidráulico podrá intervenir en la ordenación 
de loos trabajos, señalando el ritmo con que han de ejecutarse 
y pudiendo obligar a la suspensión temporal de los mismos 
si aSl c-onviniere¡ para determinar la influencia que éstos y 
otros, que se realicen en la zona, puedan tener entre si. 

8 ¿ Queda sujeta esta autorización a las disposiciones dicta
das para protección a la industria nacional y demás de carác
tes admmistrativo, social, fiscal y de cualqUier orden que rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y sean aplicables 
a las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de 
Policía Minera para la seguridad de los obreros. . 

9.~ Esta autorización se otorga sin perjuiCio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de propiedad y sujetos en todo 
m/)mento a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones rela-
tivas a esta clase de autorizaciones. ' 

10 El petiCionario se obliga a remitir anualmente el pre
nombrado Servicio Hidráulico el resultado de dos aforos rea
lizados por un técnico en épocas de máximo y mínimo caudal. 

11 La cesión que de esta autorización pudiera hacer el 
petiCIOnario a un tercero deberá ser aprObada previamente por 
el Ministerio de Obras Públicas. 

12 Las obras han de sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mento de Policía Minera, y en especial a la obligación de dar 
cuenta a la Jefatura del Distrtio Minero de la aparición de 
gases deletéreos o sofocantes, a fin de poder tomar las medidas 
de salvaguardia necesarias para proteger al personal obrero. 

13. Para la Rlprobación de las tarifas que en su día puedan 
proponerse se incoará el oportuno expediente, en el que el 
concesionario justificará su cuantía, habiendo de someterlas a 
infl)rmación pÚblica y ser objeto de los informes procedentes. 

14. El depÓSito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público. constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100 y quedará como 
fiaIl7a definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprooada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. La compensación que según costumbre corresponda es
tablecer por el concesionario a favor del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Palma podrá llevarse a efecto de acuerdo con el 
convenio qUe pueda existir o se establezca entre ambos. 

16. Caducará esta autorización. sin haber lugar a indemni
zación alguna, por incumplimiento de cualquiera de estas con
dklOnes y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
<1ec1arándose dicha caducidad según los trámites señalados en 
I~ ~.ey y Reglamento de Obras Públicas. . 

Lo que de Orden ministerial comunico a V S, para su cona
Cimiento y efectos, 

Di(lS guarde a V. S. muchos ai'J.os. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, A. Les 

Sr Ingeniero Jefe del ~ervicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a don 
José Mafé Soria la construcción de un taller de 
reparaciones y depósitos de maquinaria para movi
miento de tierras y casa-vivienda para el Guarda 
en la zona de servicio del puerto de Huelva. 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
ge.ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don José Mafe Soria la construcción de un taller 
de reparaCiones y depósito de maquinaria para movimiento de 
tierras y casa-vivienda pare. el Guarda en la zona de servicios 
del puerto de Huelva, con arreglo a las condicior~s que se de
terminan en la expresada Orden. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando Mf\ría de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Seiíales Marítimas por la que se autoriza a 
don Rafael Sin tes Pons y don Arcadio Ortila Llopi:s 
la ocupación de una parcela en la zona marítimo
terrestre de Binibeca Vey, del término municipal 
de San Luis. Menorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar a don 
Rafael Sintes Pans y don Arcadio Oñila Llopis la ocupación 
de una parcela en la zona marítimo-terrestre de Binibeca Vey, 
del ténnino municipal de San Luis (Menorca), para construir 
un varadero, solárium y senderos, con arreglo a las condiciones 
que· se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 24 de noviembre de 1967 ...... El Director generad, Jfer
nando Mtulia. de Ytuniaga.. 


